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El Comité de organizaciones patrocinadoras de la Comi-

sión Treadway (COSO, por sus siglas en inglés) presentó 

en 1992 la primera versión del Marco Integrado de Con-

trol Interno. De aceptación general en todo el mundo, se 

convirtió en un marco líder en diseño, implementación y 

conducción del control interno y evaluación de su efectivi-

dad.   

En diciembre de 2014, el marco original se sustituirá ofi-

cialmente por el Marco COSO 2013, versión que fue lan-

zada oficialmente en mayo de 2013, y que busca que las 

empresas desarrollen y mantengan efectiva y eficiente-

mente sistemas de control interno que ayuden en el proce-

so de adaptación a los cambios, cumplimiento de los obje-

tivos de la empresa, mitigación de los riesgos a un nivel 

aceptable, y apoyo a la toma de decisiones y al gobierno. 

El Marco consta de tres volúmenes: 1.- Resumen ejecuti-

vo, 2.- Marco y Apéndices, 3.- Herramientas ilustrativas 

para evaluar la eficacia de un sistema de control interno. 

Los objetivos de la emisión de este nuevo marco actuali-

zado son: aclarar los requerimientos del control interno, 

actualizar el contexto de la aplicación del control interno a 

muchos cambios en las organizaciones y ambientes opera-

tivos, y ampliar su aplicación al expandir los objetivos 

operativos y de emisión de informes; permitiendo  una 

mayor cobertura de los riesgos a los que se enfrentan ac-

tualmente las organizaciones. 

El Marco COSO 2013, provee un enfoque integral y he-

rramientas para la implementación de un sistema de con-

trol interno efectivo y en pro de la mejora continua. Está 

diseñado para controlar los riesgos que puedan afectar el 

cumplimiento de los objetivos, reduciendo dichos riesgos 

a un nivel aceptable, afirmando que el control interno pro-

porciona razonables garantías para que las empresas pue-

dan lograr sus objetivos, y mantener y mejorar su rendi-

miento. Sin embargo, cabe tener cuenta que cada organi-

zación debe tener su propio sistema de control interno, 

considerando sus características como por ejemplo, indus-

tria, leyes y regulaciones pertinentes, tamaño y naturaleza. 

El Marco COSO 2013, mantiene el concepto de control 

interno, sus cinco componentes y tres objetivos de control. 

Sin embargo, amplía y aclara una serie de conceptos, entre 

otros, los siguientes: 

 Presenta un enfoque basado en principios que proporciona 

flexibilidad, 

 Proporciona un método para identificar y analizar los ries-

gos, así como para desarrollar y gestionar respuestas ade-

cuadas a dichos riesgos dentro de  niveles aceptables, 

 Facilita el entendimiento de que mediante la aplicación de 

un criterio profesional oportuno la dirección puede elimi-

nar controles no efectivos, redundantes o ineficientes, 

 Aclaración de la necesidad de establecer objetivos de ne-

gocio como condición previa a los objetivos de control 

interno, 

 Extensión de los objetivos de reporte más allá de los infor-

mes financieros externos, a los de carácter interno y a los 

no financieros tanto externos como internos, 

 Inclusión de una guía orientadora para facilitar la supervi-

sión del control interno sobre las operaciones, el cumpli-

miento y los objetivos de reporte. 

OBJETIVOS, COMPONENTES Y PRINCIPIOS 

A.– OBJETIVOS 

El Marco establece tres categorías de objetivos, que permiten 

a las organizaciones centrarse  en diferentes aspectos del con-

trol interno: 

 Objetivos Operativos: Hacen referencias a la efectivi-

dad  y eficiencia de las operaciones de la entidad, in-

cluidos sus objetivos de rendimiento financiero y ope-

racional, y la protección de sus activos frente a posi-

bles pérdidas. 

 Objetivos de Información: Hacen referencia a la infor-

mación financiera y no financiera interna y externa y 

pueden abarcar aspectos de confiabilidad, oportuni-

dad, transparencia, u otros conceptos establecidos por 

los reguladores, organismos reconocidos o políticas de 

la propia entidad. 

 Objetivos de Cumplimiento: Referidos al cumplimien-

to de las leyes y regulaciones a las que está sujeta la 

entidad. 
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Existe una relación directa entre los objetivos, que es lo 

que una entidad se esfuerza por alcanzar, los componen-

tes, que representa lo que se necesita para lograr los obje-

tivos y la estructura organizacional de la entidad. 

 

B.– COMPONENTES Y PRINCIPIOS  

El control interno consta de cinco componentes integra-

dos. El Marco establece un total de diecisiete principios 

que representan los conceptos fundamentales asociados a 

cada componente. Dado que estos principios proceden 

directamente de los componentes, una entidad puede al-

canzar un control interno efectivo aplicando todos los 

principios, los que son aplicables a los objetivos operati-

vos, de información y de cumplimiento.  

 Entorno de Control 

Es el conjunto de normas, procesos y estructuras que 

constituyen la base sobre la que se desarrollará el control 

interno de la organización. El consejo y la alta dirección 

son quienes marcan el “Tone at the Top” con respecto a la 

importancia del control interno y los estándares de con-

ducta esperados dentro de la entidad.  

Sus principios: 

1. La organización demuestra compromiso con la inte-

gridad y los valores éticos. 

2. El consejo de administración demuestra independen-

cia de la dirección y ejerce la supervisión del desem-

peño del sistema de control interno. 

3. La dirección establece, con la supervisión del consejo, 

las estructuras, las líneas de reporte y los niveles de 

autoridad y responsabilidad apropiados para la conse-

cución de los objetivos. 

4. La organización demuestra compromiso para atraer, 

desarrollar y retener a profesionales competentes, en 

alineación con los objetivos de las organización. 

5. La organización define las responsabilidades de las 

personas a nivel de control interno para la consecu-

ción de los objetivos.  

 

 

 Evaluación de Riesgos 

Implica un proceso dinámico e iterativo para identificar y 

evaluar los riesgos de cara a la consecución de los objetivos. 

Dichos riesgos deben evaluarse en relación a unos niveles 

preestablecidos de tolerancia. De este modo, la evaluación de 

riesgos constituye la base para determinar como se gestiona-

rán.  

Sus principios:  

6. La organización define los objetivos con suficiente clari-

dad para permitir la identificación y evaluación de los 

riesgos relacionados. 

7. La organización identifica los riesgos para la consecución 

de sus objetivos en todos los niveles de la entidad y los 

analiza como base sobre la cual determinar cómo se de-

ben gestionar. 

8. La organización considera la probabilidad de fraude al 

evaluar los riesgos para la consecución de los objetivos. 

9. La organización identifica y evalúa los cambios que po-

drían afectar significativamente al sistema de control in-

terno. 

 Actividades de Control 

Son las acciones establecidas a través de políticas y procedi-

mientos que contribuyen a garantizar que se lleven a cabo las 

instrucciones de la dirección para mitigar los riesgos con 

impacto potencial en los objetivos.  

Sus principios: 

10. La organización define y desarrolla actividades de con-

trol que contribuyen a la mitigación de los riesgos hasta 

niveles aceptables para la consecución de los objetivos. 

11. La organización define y desarrolla actividades de con-

trol a nivel de entidad sobre la tecnología para apoyar la 

consecución de los objetivos. 

12. La organización despliega las actividades de control a 

través de políticas que establecen las líneas generales del 

control interno y procedimientos que llevan dichas políti-

cas a la práctica.  
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 Información y Comunicación 

La información es necesaria para que la entidad pueda 

llevar a cabo sus responsabilidades de control interno y 

soportar el logro de sus objetivos. La comunicación es el 

proceso continuo e iterativo de proporcionar, compartir y 

obtener la información necesaria.  

Sus principios: 

13. La organización obtiene o genera y utiliza informa-

ción relevante y de calidad para apoyar el funcio-

namiento del control interno. 

14. La organización comunica la información interna-

mente, incluidos los objetivos y responsabilidades 

que son necesarios para apoyar el funcionamiento 

del sistema de control interno. 

15. La organización se comunica con los grupos de 

interés externos sobre los aspectos clave que afec-

tan al funcionamiento del control interno.  

 

 Actividades de Supervisión 

Las evaluaciones continuas, las evaluaciones independien-

tes o una combinación de ambas se utilizan para determi-

nar si cada uno de los cinco componentes del control in-

terno, incluidos los controles para cumplir los principios 

de cada componente, están presentes y funcionan adecua-

damente.  

Sus principios: 

16. La organización selecciona, desarrolla y realiza 

evaluaciones continuas y/o independientes para 

determinar si los componentes del sistema de con-

trol interno están presentes y en funcionamiento. 

17. La organización evalúa y comunica las deficiencias 

de control interno de forma oportuna a las partes 

responsables de aplicar medidas correctivas, inclu-

yendo la alta dirección y el consejo, según corres-

ponda. 

 

 

 

 

USO Y DESAFÍOS DEL MARCO PARA LOS AUDITO-

RES INTERNOS DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVA-

DO 

Los auditores internos deben conocer y revisar en detalle los 

cambios realizados en la nueva versión  de COSO y conside-

rar las posibles consecuencias de esos cambios en los planes 

y programas de auditoría, en las evaluaciones  de controles 

mitigantes y en cualquier información generada sobre el sis-

tema de control interno de la entidad. 

¿DÓNDE OBTENER EL MARCO INTEGRADO DE 

CONTROL INTERNO COSO 2013? 

En la página de COSO,  http://www.coso.org/guidance.htm, 

podrá acceder al Marco. Asimismo, en la página del Instituto 

de Auditores  Internos de España, encontrará  la versión ac-

tualizada y traducida al español  por el Instituto de Auditores 

Internos en colaboración con PwC,   http://
auditoresinternos.es/publicaciones/catalogopublicaciones/
control-interno-y-gesti%C3%B3n-de-riesgos  
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